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DECRETo AlcALotclo r,¡.:2573lvlsTos: Las faculrades que me ororgan los artículos 5,
72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica constirucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N'z7TZ de fecha 23 de ocrubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo fuay4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1665 de fecha 2l de mayo de 20 j.9, se
aprueba el Acuerdo N'482 del concejo Municipal, que sanciona la cesión de derecho de uso
entre la Fiscalía Regional Metropolitana occidente y la Municipalidad de Buin, respecto de
contrato de arrendamiento con la Empresa sol de oeste por inmueble ubicado en calle
Sargento Aldea N' 627, Comuna de Buin.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1713, de fecha 30 de mayo de 2019,
se aprueba el Repertorio N'813-2019, suscrito con sol de oeste s.A., por arrendamiento de
propiedad para ser utilizada por la Fiscalía Regional Metropolitana 0ccidente.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1818, de fecha 07 de junio de 2 019, se
sanciona el Repertorio N'878-2019, correspondiente a la rectificación y modificación del
contrato de arrendamiento de la propiedad ubicada en calle sargento Aldea N. 627,
Comuna de Buin.

5.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2313,de fecha 24 de julio de 2019, se
aprueba el convenio de cooperación no financiera suscrito entre la Municipalidad de Buin y
el Ministerio Público - Fiscalía Regional Metropolitana Occidente.

6.- El Memorándum No 714 de fecha 16 de agosto de 2019, de la
Asesoría furídica donde solicita al Sr. Alcalde autorice decretar la aprobación de Cesión de
Derecho de Uso suscrito entre la Municipalidad de Buin y la Fiscalía Regional Metropolitana
0ccidente, registrada con Repertorio N. 3479-2019.

7.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo requerido.
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.- Apruébese el Repertorio N" 3479-2019, de fecha 0S de agosto de
37.a Notaría de Santiago, de doña Nancy de la Fuente, suscrito entre
uin y la Fiscalfa Regional Metropolitana Occidente, correspondiente a
de uso de la propiedad ubicada en calle Sargento Aldea N.627,

mento que forma parte integrante del presente decreto.

G IMO MAR
RETARIO MUNICIPAL

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

Go
RM CIP

Por Orden del Sr Alcalde/l
Áss.C,

A.J .ídica
vo SECMU

ñ'nb\r,.rrn.\D[c¡Eros 20¡6 2020\¡.pdrórr6\c6ión o.Él. ó. ue hñEbr. s¡rBab 
^¡da 

lr.627_FiE[¿ i"do ¡ u.t¡f.[b* oddabdd

}IUNICIPALIDAD D
Lat/cs Cott4//M 4/5 wvwbui¡¿l

E BUIN

I

I

D AF,

I

I

ILUSTRE


